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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA EUROTEC- 

NICA $. A,, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE SALINAS Y REFORMA 

DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES. S.A. 

pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de! cantón Guayaquil el 7 de diciern- 

bre de 2006, aprobada mediante Resolución No. 06 G.1J 0009031 el 18 de diciembre 

de 2006, e inscnta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de diciembre 

de 2006 

2.- CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de cambio de domicilio de la 

compañía EUROTECNICA S. A., de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Salinas, y refor- 

ma del estatuto, otorgada el 8 de noviembre de 2011, ante el Notario Décimo Séptimo 

da por la ompañías, median- 

A Resolución No. ¿SCUDICGm 0006443 de 15 de noviembre de 2011 

de la escritura publica í 

“señor Patrizio Petro Ghidotti, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, 

ttaltano y domiciliado en esta cuudad de Guayaquil 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Supennten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No SCULDJICG-11 0006448 de 15 de noviem» 

bre de 201, aprobó el cambio de domicilo de la compañía EUROTECNICA S. A. de la 

ciudad de É la publi 

del extracto de la referida escritura púbica, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 

Oposición, como acto previo a su inscripción 
'OSICION. S del nú ded 

de la compañta EUROTECNICA $. A., de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Salimas, a 

fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presen- 

tar su petición ante Uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis dias contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 

y. además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías 

El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de 

Compañías, dentro del de dos chas siguientes, junt: 

sición y providencia recaída sobre ella En el caso de no extstir oposición o de no ser 

notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 

publica de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás reqursitos legales 

6. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “ARTÍCU- 

LO SEGUNDO - NACIONALIDAD Y DOMICILIO , y su domiciho en la ciudad de Salinas, 

cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, pero, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, podrá abnr sucursales o agencias, en cualquier lugar del territorio o del ex- 

tranjero” 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2011 

  

  

  

  

Ab Juan Antonio Brando Álvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑtAS 

DEA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Nov. 17-18-19 (83546) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA EUROTEC- 

NICA S A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE SALINAS Y REFORMA 

DEL ESTATUTO. 

  

1.- ANTECEDENTES. L: pañí S.A, y di e 

pública otorgada ante el Notano Décimo Séptemo del cantón Guayaquil, el 7 de diciem- 

bre de 2006, aprobada mediante Resolución No 06.G.1J.0009031 el 18 de diciembre 

de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de diciembre 

  

2- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domicilio de la 
pañ S.A. dela ciudad d yaquil a la ciudad de Salas, y refor- 

ma del estatuto, otorgada el 8 de noviembre de 2011, ante el Notario Décimo Séptimo 

del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. SCAJD.JC-G-11 0006448 de 15 de noviembre de 2011 

3. Comparece al de | públi t da et 

señor Patrizo Pietro Ghidott, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, 

stahano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Supernten- 

dencta de €: ñ SOYDJCG-11 48 de 15 de noviem- 

bre de 2011, aprobó el cambio de domiciho de la compañía EUROTECNICA $. A., de la 
dad d ala ciudad del la publ 

  

  

y Y y 
del extracto de la referida escritura publica, por tres dias consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 

Oposición, como acto previo a su Inscripcion 
5 PO: abi bio de dí hi Se pi 

de la compañía EUROTECNICA S A, de ta ciudad de Guayaquil a la ciudad de Salinas, a 

fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscnpción puedan presen- 

tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicio principal de la compañía, 

dentro de los sers dias contados desde la fecha de la última publicacion de este extracto 

y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias 

El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificara a esta Supermtendencia de 

Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de opo- 

sición y providencia recaída sobre ella En el caso de no existir oposición o de no ser 

notificada en la for d: dh pi de la reterid: t 

publica de la indicada compañía. y, al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “ARTÍCU- 

LO SEGUNDO - NACIONALIDAD Y DOMICILIO _, y su domicilio en la ciudad de Salinas. 

cantón Salinas, Provmcia de Santa Elena, pero, por resolución de la Junta Genera! de 

Accionistas, podrá abr sucursales o agencias, en cualquier lugar del territorio O del ex- 

tranjero” 

Guayaquil 15 de noviembre de 201 

Ab. Juan Antonio Brando Álvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Nov. 17-18-19 (83546) 

  

  

 



   o A 

  

  

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA EUROTEC- 

NICA S. A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE SALINAS Y REFORMA 

DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES - La compañía EUROTECNICA S A. se constituyó mediante escritura 

publica otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 7 de diciem- 

bre de 2006, aprobada mediante Resolución No. 06.G.1J.0009031 el 18 de diciembre 

de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil, el 26 de diciembre 

de 2006 

2 - CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de cambio de domicilto de la 

compañía EUROTECNICA $. A., de la cudad de Guayaquil a la ciudad de Salinas, y refor- 

ma del estatuto, otorgada el 8 de noviembre de 2011, ante el Notario Décimo Séptimo 

del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No, SCAJDJCG-11 0006448 de 15 de noviembre de 2011 

3. Comparece al dl ública antes da el 

señor Patrizio Pietro Ghidotti, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, 

ttabano y domicihado en esta ciudad de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No SC44-DJC-G-11 0006448 de 15 de noviem- 

bre de 2011, aprobó el cambio de domicilo de la compañia EUROTECNICA S A, de la 

ciudad de Guayaquil a |, dad d y del y ord $ bl 

del extracto de la referida escritura publica, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 

Oposición, como acto previo a su Inscripción 
NSO PARA OPOSICION. S: del publico el dedi hi 

de la compañía EUROTECNICA $. A,, de ta ciudad de Guayaquit a la ciudad de Salinas, a 

fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su nscnpción puedan presen» 

tar su petición ante uno de los Jueces de fo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde ta techa de ta ultima publicación de este extracto 

y. además, pongan el particular en conocimiento de la Supermtendencia de Compañias 

Et Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de 

Compañias, dentro del término de dos días sigutentes, juntamente con el escrito de opo- 

sición y providencia recaída sobre elta En el caso de no existir oposición o de no ser 
4 la forma antes indicad: deráal perón de la refenid 

pública de la mdicada compañia, y. al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “ARTICU- 

LO SEGUNDO - NACIONALIDAD Y DOMICILIO , y su domucilkio en la ciudad de Salinas, 

cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, pero, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, podrá abrir sucursales o agencias, en cualquier lugar del territorio o del ex- 

tranjero” 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2011 

Ab Juan Antonio Brando Álvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Nov. 17-18-19 (83546) 
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